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INFORME PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN 
MENOR CUANTÍA No. 09/13 

 
Por medio del presente documento y actuando como miembros del Comité Evaluador designado 
conforme al Manual de Contratación aprobado mediante Acuerdo No. 004 del 23 de febrero de 
2013 y por el señor Gerente de la ESE IMSALUD, a continuación nos permitimos presentar la 
primera evaluación (primera etapa) de la propuesta presentada dentro del proceso de Menor 
Cuantía No. 09DE 2013, en los siguientes términos: 
 

ANTECEDENTES 
 
Se efectúo la invitación mediante Proceso de Menor Cuantía No. 09 de 2013, la cual se publicó el 

día 22 de Octubre de 2013, en la página Web: www.imsalud.gov.co y en la Cartelera, con objeto 

contractual: “COMPRA DE UNA AMBULANCIA PARA TRASLADO ASISTENCIAL BÁSICO PARA LA 

UNIDAD BÁSICA LOMA DE BOLÍVAR DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ESE IMSALUD.” 

Durante el procedimiento desarrollado  se expidieron Adendas. 

- EL día 01 de Noviembre de 2013, se recibieron ofertas, presentándose: CARROCERIAS EL SOL 

S.A.S 

El Manual de contratación, adoptado mediante Acuerdo No. 004 del 23 de febrero de 2013, 
designó el Comité Evaluador para los procesos de selección. 
 
El Gerente de la ESE IMSALUD, designó al Asesor Jurídico Externo Doctor LUIS EDUARDO 
QUINTERO, para realizar la evaluación jurídica.  
 
Así las cosas, se presenta el siguiente informe: 

I. DE LA VERIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS HABILITANTES 

1. VERIFICACIÓN JURÍDICA  

- CARROCERIAS EL SOL S.A.S 

 

1. Se procede a realizar la evaluación jurídica de la propuesta presentada por la empresa 

CARROCERIAS EL SOL S.A.S con Nit No 860.012.400-5 representada legalmente por el señor 

DIEGO HERNAN VARGAS MARTINEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 79.941.991 

de Bogotá a la cual se le hace el siguiente análisis:  

http://www.imsalud.gov.co/
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     VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES            

REQUISITOS HABILITADOS CUMPLIO NO 
CUMPLIO 

ITEM 

Carta de presentación de la propuesta X  4-7 

Autorización para presentar propuesta y 
suscribir el contrato 

NO APLICA   

Existencia y representación legal cámara 
de comercio 

X  11- 19 
 

Garantía de seriedad de la oferta X  8-10 

Documento de identificación del 
representante legal 

  20-21 

Registro único Proponente (RUP) X  34-46 

Registro único Tributario (RUT) X  29-30 

Documento de constitución de consorcio 
o unión temporal 

NO APLICA   

Certificado de paz y salvo de aportes al 
sistema de seguridad social y parafiscales 

X  27-28 

PODER NO APLICA   

Certificado de antecedentes fiscales 
vigente 

X  24-25 

Certificado de la contraloría general de la 
república 

X  26 

Formato único de hoja de vida X  31-32 

 La propuesta presentada por la empresa CARROCERIAS EL SOL S.A.S con Nit No 860.012.400-
5 representada legalmente por el señor DIEGO HERNAN VARGAS MARTINEZ identificado con 
la cedula de ciudadanía No 79.941.991 de Bogotá  CUMPLE con todos los requisitos 
solicitados en el aspecto jurídico de los términos de referencia. Por lo tanto esta Asesoría 
Jurídica Externa LA HABILITA para continuar en el proceso precontractual. 

 
El presente concepto es eminentemente jurídico, por lo tanto, no toca aspectos técnicos, 
financieros, ni económicos por escapar al marco de nuestra competencia. Al respecto, se 
recomienda verificar el cumplimiento de estos aspectos por parte de los subcomités 
correspondientes. 
 
Para constancia se firma en Cúcuta, a los cinco días del mes de Noviembre de 2013 (05-11-13) 
 
 
ORIGINAL FIRMADO            ORIGINAL FIRMADO 
SIGWARD ABIMELEH PEÑALOZA E.           LUIS EDUARDO QUINTERO 
Secretario Comité             Asesor Jurídico Externo 
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